
 

Santo Domingo, D.N. 

06 de abril de 2022 
 

UCI-0210 
 
 

Señor 
Gabriel Castro  

Superintendente del Mercado Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 

Av. César Nicolás Penson No. 66, Gazcue, Santo Domingo, R.D. 
 
 

Atención  : Dirección de Participantes  
 

 
Referencia : Hecho Relevante – Aviso de Convocatoria de Asamblea General Ordinaria Anual 

de Accionistas 2022 de Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

Reservas, S.A. 
 

 
Estimados señores: 
 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 12, numeral 3, literal a, de la 

norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y 

manipulación de mercado R-CNV-2015-33-MV, la Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión Reservas, S.A., inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el número              

SIVAF-013, y en el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) bajo el número 1-31-37781-5, tiene 

a bien informarles el siguiente hecho relevante: 

El seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022) se publicó en el periódico El Nuevo Diario, 

aviso de convocatoria a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A., a celebrarse el día veintiocho (28) de abril 

del año dos mil veintidós (2022), a las cinco horas de la tarde (5:00 p.m.), en un salón ubicado en 

el domicilio social de la sociedad, sito en la avenida Winston Churchill, esquina a calle Víctor 

Garrido Puello, Torre Empresarial Hylsa, Tercer Nivel, local 302, del sector Evaristo Morales de 

esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 

Anexo publicación realizada. 



 

 

 

Sin más por el momento, 

 

 Se despide, cordialmente, 

 

 

Lic. Johanny Santos Lizardo 

Ejecutiva de Control Interno 
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